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ANEXO I

BOE núm. 104

~~ LocoIidod ComplemeDto
Nivel ~¡., DellQJDiDacióa de_ =:: Mm.. podonmla

de2de delpunlO

llI05\O

26 A Jefe del Serricio de Estudios Macroeconó- Madrid 64.163 Fonnación económica, estadistica y conocimiento de
micos (Secretaria General Técnica). idioma.

26 AoB Director de Programas en la Unidad de Madrid 62.S86 FonnaciÓD econ6aUca, estadiatica y domillio de
Apoyo (Secretaria General Técnica).

13.201
inglés ylo francés.

IS C/D Secretario/a Director llenera! (Dirección Madrid ExperienCIa en puestos similares. Mecanografia.
General de la Energ¡a). Taquigrafta. Conocimientos de inglés. Conoci-

mientos de informática.
30 A Subdirector general de Normalización y Madrid 138.447 ExperieDcia ea temas Jdacionados con lu compe\ell-

Reglamentación (Dirección General de cias del puesto de trablijo convocado. In&lés y
Innovación Industria! y Tecnología). francés.

ANEXO 11

~~ Localidad
Nivel 3O~l4. DenominaciÓll de destiJlo DedicacWa M&itol prd'ereD1eI

de2de delpualo

qosto

30 A Secretario general del Instituto de la Madrid Exclusiva Exrn;riencia en gestión presupuestaria y de personal.
Pequeda y Mediana Empresa (IMPl).

Exclusiva
nglés ylo francés.

26 A Jefe del Servicio de Diagnóstico y Análisis Madrid ExperiencIa en bases de datos documentales. Inglés
Empresarial (IMPI). y/o francés.

II D Seaetario/a del Subdirector general de Madrid Exclusiva -
Estudios (IMPI).

10533

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCIONde 28 de abril. 1987. de la Subsft:rr..
tan'a, ]1Or la que se anuncia la provisión. por el
procedimiento de libre designación, de los puestos de
trabajo vacantes en el Departamento.

De conformidad COI! lo eslIIbIecido ea ellI'ticalo 20.1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pva la Reforma de la
FuncióJl Pública, esta Subsecmaría del Ministerio pva las Admi
nistraciones Públicas anuncia mediante la presente OOIIToeator!a

úbIica la provisión, por el proc:edimiento de libre desilneciÓlJ, de
ros puestos de trabIgo que le relaciOllllll en el anexo I ala presente
Resolución.

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que
figura como anexo II y se dirigirin, en el plazo de quince días

naturales a contar desde el sipiente a! de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estadc., a la
Dirección General de Servicios (ReJÍstro General), calle A1ca1i
Galiano, 8, 28004 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante 0rtase a dos o más
puestos de trabe,jo de los anunciados en el anexo ,deberá fOrmular
petición ÍDdepeDdiente por cada uno de ellos, indicando el orden
de preferencia ca que los mismos se solicitan.

Ea las lOlicituda le expresuán los méritol Ycimmslallcial que
los interesados deseen poner de manifiesto.

A efectos del cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 21.2, b), de la Ley 3011984, de 2 de acosto, o en el articu
lo IS.l, c), de la Ley 21/1~86, de Z3 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos en
servicio aTO deberinEreleDtar, si lOO elegidOS, la resoIllción del
reconocimiento del o personal o certiñcado extendido por la
unidad de personal onde se encuentren destinados, especiJicando
el nivel del puesto de trablijo que estuvieren desempeñando el 31
de diciembre de 1986.

Madrid, 28 de abril de 1987.-El Subsecretario, Juan Ignacio
Moh6 Gan:fa.

ANEXO I

NUmero - Com",",-",de Cellln> dincUvo PI-.. de uablUo NO- - ~ ostiedfi<o -Orden -

1 Dirección Genera! Función Secre~opuesto de trabajo 1 U C/D 63.912 -
Pública. SUbdirecciÓIl Gene- nivel ,
raI de Personal Laboral.

2 Presidencia Conjunta INAP, Secre~o puesto de tra. 1 l3 C/D 63.912 -
lEAL Gabinete Técnico. nivel 3

3 Mutualidad de Funcionarios Director del Servicio PrOWt- 1 26 A S30.064 -
Civiles del Estado. Servicios ciaI.

4
Provinciales, Val1adnlicL

Direclar del Servicio Provia- 26 S30.064Mutualidad de Funcionarios I A -
Civiles del Estado. Servicios cia!.
Provinciales, Las Palmas.
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Número Complementode Centro directivo PueoIO de trabajo Número Nivel Grupo C!$pecífico Méritos
Orden

5 Mutualidad de Funcionarios Director del Servic:io Provin· 1 29 A 1.037.940 -
Civiles del Estado. Servicios cial.
ProvincialeJ, Madrid.

6 Dirección General de Servicios. Oficial Mayor. 1 30 A 1.661.364. Experiencia ges·

[Pendiente
tión financiera.

7 Mutualidad Nacional de Previ· Jefe de Servicio Prestaciones 1 26 A asig -
sión de la Administración Económicas. nación.
Local (Servicios Centrales). -

8 Gabinete del Ministro. Director Programa. 1 26 AlB 829.644 Experiencia pues-
tos de caracte·
rísticas simila·
res.

9 Dirección General de Régimen Consejero Técnico. 1 28 A 963.264 -Jurídico.
10 Dirección General de Régimen Jefe Sección Escala A. 1 24 AfB - -

Jurídico.
11 Presidencia Conjunta lNAP e Consejero Técnico. 1 28 A 789.360 -

lEAL. Gabinete Técnico. •
12 Presidencia Conjunta INAP e Director Programa. 1 26 A/B 413.268 -

lEAL. Gabinete Técnico.
13 Dirección General ~. Consejero Coordinador. 1 28 A 1.037.940 -

ción Puestos de Tra .o e
Informática. Subdirección
General Análisis de Puestos
de Trabajo.

Jefe de Servicio.14 Dirección General ~. 1 26 A/B 571.164 -
ción Puestos de Tra '0 e
Informática. Subdirección
General Análisis de Puestos

15-16
de Trabajo.

Dirección General ~. Consejero Coordinador. 2 28 A 1.037.940 -
ción Puestos de Tra Jo e
Informática. Subdirección
General Análisis de Retribu·
ciones.

17 Dirección General ~. Jefe de Servicio. 1 26 A/B 571.164 -
ción Puestos de Tra ajo e
Informática. Subdirección
General Análisis de Retribu·
ciones.

18-19 Dirección General ~niza. Jefe Sección Escala A. 2 24 A/B - -
ción Puestos de Tra Jo e
Informática. Subdirección
General Análisis de Retribu·
ciones.

ANEXO n

Primer apellido 15qImÍIo ap<Uido INombre

DNl ICuerpo o - a que p<rt<neoe jNRP
Domicilio, calle y número /Provincia l~ Teléfono

Ministerio IDependencia Y PueoIO de trabajo actual ~

Grado personal O Nivtl delputS\O de trabajo que _viera deatrnpe6aDdo ti 31 de diciembrt de 1986 O

SOUCITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por
Resolución de fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de ) para el puesto de trabajo siguiente:

Deai¡uaciÓD del _&10 de trabajo Nivel Cc:ntro directivo o lIllidad de que depende Localidade DcstiDo

Número de orden.
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Otros puestos de trablijo anunciados en la misma convocatOria que también se solicitan, indicando el orden de preferencia:

Deli$DlciÓD del puesto de~ Nivel CmIlD dUectiw o UDidod de que cIopeode LocaIidIldC. DeItiDo

Número de orden

-

Madrid, __••_. de _._ de 19 _._

ILMO. SR. DlRECroR GENERAL DE SERVICIOS.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

De conformidad con lo disl?uesto en el artículo 20, 1, b l, en
relación con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
(<<Boletín Oficial del Estado.. del 3),

Este Ministerio ha resuelto convocar, a libre designación entre
funcionarios, los puestos de trabajo cuyas caracteristicas se especifi·
can en el anexo a la presente Orden.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, independientes para
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, en el

10534 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se convocan,
a libre designación entre funcionarios, puestos de
trabajo en el Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones.

plazo de quince días natlll'll1es a partir del día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (Subdirección General de Personal,
plaza de San Juan de la Cruz, sin número 28003 Madrid). En las
solicitudes expresarán aquellos méritos y circunstancias. debida·
mente justificados. que deseen hacer constar.

Asimismo y a efectos de cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21,2, b), de la LeY 30/1984, de 2 de agosto, o en el artículo
15, 1, c), de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los aspirantes que no presten
servicio en este Departamento deberán adjuntar a su instancia
copia, debidamente compulsada, de la resolución o acuerdo de
reconocimiento de~o personal o, en su defecto, certificación
expedida por la UDldad de Personal donde se encuentren destina
dos, en la que se acredite el nivel del puesto de trablijo que se
estuviera desempeftando el 31 de diciembre de 1986.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 2' de abril de 1987.-P. D. (Orden de 22 de enero de

1986), el Director general de Servicios, José A. Vera de la Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

Puesto de trabajo

MINISTERIO, SUBSECRETARIA y SERVICIOS
GENERALES

Inspección General
Inspector de Servicios oo •• oo ••••••• oo •• oo ...

Oficialía Mayor

Secretario/a de puestos de nb~o nivel 30.

Alicante
Director provincial l.. categorla .

DiRECCiÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE

Secretaría General
Subdirector general .. oo oo .

SECRETARIA GENERAL DE TURISMO

Secretan'a del Secre{ario general
Consejero técnico oo ..

Personal Secretaria Subsecretario o asimilado.

DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACtÓN CIVIL

Subdirección General de Trdnsito Aéreo
Técnico Sistemas de Control .

Número Nivel

29

13

29

30

28

15

25

Loc:alidad Grupo

Madrid ... A

Madrid ... D

Alicante .. A

Madrid oo' A

Madrid... A

Madrid ... D

Madrid... B

Complemento
especifico

1.090.908

63.912

987.540

987.540

963.264

158.412

646.848

Experiencia en ¡estión cconó
mico-financiera y economía
hotelera.

Experiencia en administración
turistica.

Procedimientos operativos TWR,
TMA y ACC. Normativa inter
nacional ATe. Reglamentación
ATT.


